Derecho del Trabajo II. 

Prof. Rosina Rossi y equipo docente. 

4.6.2014. 
FINALIZACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

I. Presentación. 

Contrato de trabajo, ejecución continuada , durabilidad. 

Derecho del Trabajo = protección en el envoltorio de la relación de trabajo. 

Dos fuerzas contradictorias: 


+ la protección , la preferencia por la permanencia: ( art. 53 Const)

++regímenes de estabilidad o especial protección. 

++ admisibilidad de las suspensiones del contrato de trabajo

++ admisibilidad de las modificaciones del contrato

++ pervivencia del contrato a pesar de las nulidades. ( principio general de conservación de los actos) 


+ la libertad de poner fin a la relación de trabajo. ( art. 10 Consti)

II. Importancia de la determinación de la fecha de finalización del vínculo: 

+ prescripción. 

+ en su caso, liquidación del crédito indemnizatorio. 

III. Causas de terminación del vínculo. 

1. Atribuídas a las características del vínculo. 

Modalidades del vínculo, contratos de trabajo de duración determinada. 

2. Atribuídas a factores externos a la voluntad de las partes. 

2.1. muerte 




+ del trabajador: 





+ del empleador ¿?

2.2. Incapacitación permanente del trabajador por enfermedad o accidente o enfermedad profesional. 

2.3. Fuerza mayor , ( consecuencias respecto de los daños al trabajador, las dos interpretaciones ) 

Caracteres: 


+ ajena a la voluntad de las partes


+ imprevisible

+ irresistible 

+ definitivo 

2.4. liquidación de la empresa ¿ participa la voluntad del empleador?
2.5. transferencia , la cesión del establecimiento o empresa. 

¿ el cambio de firma implica la finalización de los contratos? 

¿ Podría el trabajador pretender la finalización? 

2.6. Privación de libertad del trabajador ¿?

3. Atribuídas a la voluntad de las partes. 

3.1. Mutuo acuerdo. 

3.2. Voluntad del trabajador: 
3.2.1. Decisión expresa del trabajador. 

3.2.1.1. Renuncia al trabajo. 

3.2.1.2. Despido indirecto. 

3.2.2. Decisión implícita del trabajador: el abandono de trabajo. 

3.3. Voluntad del empleador. La versión laboral de la rescisión del contrato se denomina despido. 

3.3.1. Concepto. 
3.3.2. Requisitos: 

+ El trabajador tiene que tomar conocimiento de ello. 

+ Trascendencia de la fecha del despido. 

+ Debe tratarse de una expresión de voluntad inequívoca apreciadas las condiciones con criterio de razonabilidad. 

+ No interesa la conformidad o no del trabajador. 

+ No formalidades , salvo rurales. Art. 10 dec ley 14785

 3.3.3.3 ¿     El empleador tiene derecho a despedir ?

+ el empleador no tiene derecho a despedir. Raso. 

+ el empleador tiene derecho a despedir. Doctrina y jurisprudencia mayoritarias. 

+ el empleador tiene la potestad de despedir. 


¿ el despido es libre? 

El DIT reconoce la protección contra el despido, los principios que se derivan del DIT. : 

+ toda persona tiene derecho al trabajo.

+ la estabilidad , en sus distintos grados, funciona  como una garantía del derecho al trabajo: 


Carta Internacional Americana de Garantías Sociales garantiza la estabilidad a través de lo que llama “justas causas de separación ” . 

Y, ante el despido injustificado plantea la alternativa del trabajador entre una indemnización en dinero o la readmisión al empleo. ( Carta Internacional Americana de Garantías Sociales, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Ds. Hs. En materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo de San Salvador. 

¿ Es necesario que exista justa causa para despedir en el derecho uruguayo ?

Leyes del año 1944. 

La doctrina : no es necesario justa causa. 



Es necesaria la justa causa.  

Modalidades de la estabilidad. 

Estabilidad absoluta : la violación ocasiona la nulidad e ineficacia del despido y su consecuencia es la reincorporación efectiva del trabajador. 

Estabilidad relativa: existe protección, el despido trae consecuencias patrimoniales negativas  pero no llega a la reincorporación. 

